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BICENTENARIO Cultara y Educacidon
ARGENTINO

CIRCULAR N2 1

En virtud de la conformacién de los Listados bianuales para el
periodo 2012-2013, establecidos por la Disposicién N2 13/11 de ésta
Direccion y la Comunicacién Conjunta N2 3 de Ia Direccién de Tribunales
de Clasificacion y la Direcciéon de Educacién Agraria, y teniendo en
cuenta la especificidad del Disefio Curricular de la Educacién Secundaria
Agraria por Alternancia en la Provincia de Buenos Aires, establecido por

Resoluciones 1115/09 y 875/10, ésta Direccién cree oportuno comunicar
que:

1. Las asignaturas que a continuacion se detallan se distribuiran en
cada una de las Areas de Promocién, segin el Proyecto institucional,
el Programa de Desarrollo Local, Regional y Provincial y el perfil de
los docenles que integran ia Planta Orgénica Funcional:

= Abordaje de la Problematica del Medio Rural

* Desarrollo Rural Sustentable y Agricultura Familiar
* Sociologia Rural

= Desarrolio Regional

Desarrollo Local: Promocion Comunitaria, desarrollo econémico y
soctial

* Proyectos Productivos Familiares

2. A los efectos de la Inscripcién en la Secretaria de Asuntos

Docentes del Distrito correspondiente, se utilizara la Planilla que
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se adjunta a la presente.




